
FIN DE IMPUESTO PARAABOCiAD-OS 
Señor Directo1~: 
A veces se imponen @iertas exi
gencias a los litigantes solo por 
e-ostumhre. Un ejemplo de aque
llo es lo que durante muehos años 
sneed.ió a nivel nacional con la 
• 

exigencia de acreditar el pago de 
la patente municipal p-ara el ejer
cicio de la profesión de abogado, 
sirnación que la Corte Suprema 
subsanó en 2008 luego d€ un · 

. análisis y solicitud cl.'€1 Colegio de 
Abo·gados de <Chiltt, determinan- . 
do la inexigibilidad de tal acredi
tación. 
Pues bien, en el mis·ma sentido, 
durant.e 15 años en div;ersos tri-
. 

bunales del país se acostumbró el 
pago de tributos en estampillas 
por parte de los abogados para 
solicitar la suspensión de la vista 
de lás eausas de la ref-0rma pro
cesal penal, aplicá~dose par ana
logía normas de oEdén proce·sal 
civil. 
Estimando que dicho pago era 
i·mprocedente, lue.go de un aná
lisis jurídico pri;>eesal penal, con 
fecha 9 ae dici€m.b1teite 2014, 
efectué una presentación ante la 
Corte Suprema, la que se pro·nun
ció el 3 de aggsto recién pasado 
en el auto acordad(t) AD - 1961 
,:..... 2014, recogiendo los argumen
tos plantea-dos y resolviendo por 
unanim·idad de 17 ministros· q.ue 
no procede el pa:go de imp.u@sto 
especial aso·ciad:o a la solicitu.d 

• 

de suspensión de la vista de los · 
recursos penales~ recordando qu.e 
''no debe perde·rse de vista que las 
normas que r.igen en mat.eria·de 
tributos deben ser intert1retadas 
r.estrictivamente''. 
Este auto acordado, además 
de resolver un asunto procesal 
penal, ))eafirma la cloetrina sobre 
interpretacirán de la ley tributaria, 
siend@ Mna buena noticia no solo 
para los abogados litigantes pena
les, sino que también para todos 
los contribuyentes. 
Rodrigo V~ra Lama. . 
Ab-o·gaci0 p~nal i~ta~ ex fi·§f~l mi I itar de La 
Ara u e@ n í a . · 


